
  

  
Juzgado Primero Civil Del Circuito  

Riohacha – La Guajira  
  

  

  

Riohacha, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

  

Referencia: RAD: 44-001-31-03-002-2018-0127-00.- EJECUTIVO DE UNIDAD 

MÉDICA RADIOLÓGICA DEL CARMEN LTDA contra CENTRO MÉDICO 

SINAPSIS IPS S.A.   
  

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado dispone:  

  

Como quiera que se observa que la apoderada judicial de la parte 
ejecutada presentó dentro del término excepciones de mérito, 
manténgase dicho escrito, en secretaría a disposición de la parte 
demandante por el término de diez (10) días, de conformidad con el 
artículo 443 -1 del Código General del proceso.  

  

  

  

NOTIFÍQUESE   

  

El Juez  

  

  

  

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES  
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